
PROGRAMA“TRANSFORMANDOELCAMPO”

VERTIENTE“PRODUCTIVIDADAGROPECUARIAYACUÍCOLA”

DesarrolloProductivoAgricola(Activos):

ID Concepto DescripcióndeApoyo AportacióndelBeneficiario

AG15 Tractor Individual Tractor Agrícola Individual

(mínimo 6 hectáreas y 60

caballos a la toma de fuerza). El

Gobierno del Estado deMéxico

aportará $300,000.00,

trescientos mil pesos 00/100

M.N

El productor aportará la diferencia que

resulte entre el precio del tractormenos

la aportación del Gobierno del Estado de

Méxicoprevioaserotorgadoel subsidio.

AG16 Tractorpara

Ayuntamiento

Tractor Agrícola para

Ayuntamiento (mínimo 60

caballos a la toma de fuerza). El

Gobierno del Estado deMéxico

aportará $300,000.00,

trescientos mil pesos 00/100

M.N

El Ayuntamiento, aportará la diferencia

que resulte entre el precio del Tractor

menos la aportación del Gobierno del

Estado de México previo a ser otorgado

el subsidio.

AG17 Dronpara

Ayuntamiento

Dron Agrícola de aspersión con

capacidadmínima de70 litros.El

Gobierno del Estado deMéxico

aportará $250,000.00,

doscientos cincuenta mil pesos

00/100M.N.

El Ayuntamiento, aportará la diferencia

que resulte entre el precio del dron

menos la aportación del Gobierno del

Estado de México previo a ser otorgado

el subsidio.

AG18 Rastra20discos Rastrade levantede20discos. $23,000.00

AG19 Rastra22discos Rastra de tiro hidráulico de 22

discos.

$43,000.00

AG20 Sembradora

tradicional

Sembradora de labranza

tradicionalde2cuerpos.

$15,000.00

AG21 Sembradorade

precisión

Sembradora de precisión

neumáticade2cuerpos.

$50,000.00

AG22 Aspersora Aspersora agrícola para tractor

de600 litrosy21boquillas.

$15,000.00



AG23 Subsuelo3puntas Subsuelo agrícola de 3 puntas

para tractor.

$7,000.00

AG24 Subsuelo5puntas Subsuelo agrícola de 5 puntas

para tractor.

$15,000.00

AG26 Fertilizadoracon

Cultivadora

Fertilizadora de 4 botes con

cultivadora3rayas.

$30,000.00

AG28 PicadoradeNopal Picadora de nopal de 13 caballos

de fuerza a gasolina tipo

carretilla.

$8,000.00

AG29 Parihuela Parihuela de 6.5 caballos de

fuerza.

$5,000.00

AG30 Desbrozadora Desbrozadora de 2 caballos de

fuerzadedos tiempos.

$2,000.00

AG31 Desespinadora Desespinadorade32rodillos. $17,000.00

AG37 Sistemasderiego

de2,000metros

cuadrados

Material para sistema de riego

por goteo de 2,000 metros

cuadrados y contar con toma de

agua a una distancia no mayor a

20metros.

$4,000.00

AG38 Sistemaderiego

porgoteoparauna

hectárea.

Sistema por goteo para una

hectárea que cuente con

acolchado. Se entrega material

sin instalación y con instructivo

además se deberá contar con

tomade agua a una distancia no

mayora20metros.

$18,000.00

AG39 Sistemaderiego

poraspersión

Sistema por aspersión para una

hectárea con instructivo. Se

entrega material sin instalación

y con instructivo además se

deberá contar con tomade agua

a una distancia no mayor a 20

metros.

$9,000.00



AG46 TractorHuertero Tractor compactode 30hasta 45

caballos a la toma de fuerza. El

Gobierno del Estado deMéxico

aportará $150,000.00, ciento

cincuentamilpesos00/100M.N.

El productor aportará la diferencia que

resulte entre el precio del tractormenos

la aportación del Gobierno del Estado de

Méxicoprevioaserotorgadoel subsidio.

AG47 Tractorpara

NúcleoAgrario

Tractor Agrícola para Núcleo

Agrario (mínimo 100 hectáreas y

60 caballos a la toma de fuerza).

El Gobierno del Estado de

México aportará $300,000.00,

trescientos mil pesos 00/100

M.N.

El Núcleo Agrario, aportará la diferencia

que resulte entre el precio del tractor

menos la aportación del Gobierno del

Estado de México previo a ser otorgado

el subsidio.

AG48 DronNúcleo

Agrario

Dron Agrícola de aspersión

(mínimo 100 hectáreas y

capacidad mínima de 70 litros).

El Gobierno del Estado de

México aportará $250,000.00,

doscientos cincuenta mil pesos

00/100M.N.

El Núcleo Agrario, aportará la diferencia

que resulte entre el precio del dron

menos la aportación del Gobierno del

Estado de México previo a ser otorgado

el subsidio.

AG49 DronIndividual Dron Agrícola de aspersión

(mínimo 10 hectáreas y

capacidad mínima de 70 litros).

El Gobierno del Estado de

México aportará $250,000.00,

doscientos cincuenta mil pesos

00/100M.N.

El productor, aportará la diferencia que

resulte entre el precio del dron menos la

aportación del Gobierno del Estado de

Méxicoprevioaserotorgadoel subsidio.

AG50 Electrobombade

5.5hp

Electrobombade 5.5 caballos de

fuerzaparariego

$5,000.00



Requisitos:

1. Solicituddeincorporaciónalprograma,medianteescrito libredirigidaalaSecretaríadel

CampodelGobiernodelEstadodeMéxico,elcualdeberáespecificar:nombrede lapersona

solicitante,dirección, teléfono,correoelectrónico,apoyosolicitado,fechayfirmaautógrafa;

2. Copiasimplede laidentificaciónoficialal200%;

3. Copiadecomprobantededomicilioqueacredite la residenciaenelEstadodeMéxico(No

mayora3meses);

4. Copiasimplede laClaveÚnicadeRegistrodePoblación(CURP);

5. Acreditarserpersonaproductoraagropecuariamedianteconstanciaoriginalemitidaporla

autoridadcompetente,convigencianomayora3meses.

;

6. Georreferenciade laUnidaddeProducción; y

7. Copiasimpley legiblededocumentoqueacredite lalegalpropiedady/ocesiónanombrede la

personasolicitanteespecificandolasuperficieabeneficiarconelapoyo.Losdocumentosque

sepuedenconsiderarcomprobatoriosson:

a) Títulodepropiedad,

b)Certificadosparcelariosodederechosagrarios,

c)Contratosdearrendamientooaparcería (avaladosconfirmaysellode laautoridadejidal,

comunalomunicipal),

d)Cesióndederechos,

e)Pagodelpredialconmedidasysuperficiey

f)Contratosdecomodatoodonacióndadaante la fepública.

1. Solicitud de incorporación al programa mediante escrito libre dirigida a la Secretaría del

Campo del Gobierno del Estado de México, la cual deberá especificar: Nombre de la

organización solicitante, fecha, dirección, teléfono, correo electrónico, apoyo solicitado y

firmaautógrafadel representante;

2. Copiasimpledelactaconstitutivaodelgrupodetrabajodebidamenteregistrada;

3. Copiasimpledel títulodelejido,bienescomunalesoRegistroAgrarioNacional;

4. Copiasimpledel comprobantededomicilio del representantede la organizacióno degrupo

detrabajo,queavalesuubicaciónenelEstadodeMéxiconomayoratresmeses;

5. Padrón de miembros: Relación actualizada de integrantes de la organización o grupo de

trabajo;



6. Paraelcasode“CebadaMaltera”, losquedetermine la InstanciaResponsable;

7. CopiadeActadeelecciónde los representantesdelnúcleoejidal.

8. Plan de trabajo que incluya objetivos, metas, personas beneficiarias y cronograma de

implementación.

1. Solicituddeincorporaciónalprogramadirigidaa laSecretaríadelCampodelGobiernodel

EstadodeMéxico, lacualdeberáespecificar:Nombrede lapersonasolicitante,dirección,

teléfono,correoelectrónico,apoyosolicitadoy firmaautógrafade lapresidentaopresidente

Municipal;

2. Diagnósticodenecesidades: informequedescribalascondicionesactualesy justifiqueel

beneficiosolicitado;

3. Propuestatécnica:proyectoque incluyaobjetivos,metas,personasbeneficiariasy

cronogramadeimplementación;

4. AcuerdodelCabildo:documentoquevalide lasolicitudycompromisodelmunicipiopara

cumplirconlostérminosdelapoyo;

5. Lasdemásquedetermine laInstanciaResponsable.

6. Plandetrabajoque incluyaobjetivos,metas,personasbeneficiariasycronogramade

implementación.

Parael casodelos ID´sAG28,AG29,AG30,AG31yAG50,noseránecesariopresentar la

documentaciónqueacredite lapropiedad,posesiónocesióndelpredioseñaladaenelnumeral2

delpresenteapartado.



DesarrolloProductivoPecuarioyAcuícola (Activos):

ID Concepto DescripcióndeApoyo AportacióndelBeneficiario

PE08 Ganadobovinocarney

doblepropósitoF1

Sexo indistinto con peso inicial de

220kilogramos.

$9,000.00, por cabeza, 10

cabezasporbeneficiario.

PE09 VientreovinoF1 Pesoinicialde35kilogramos. $2,000.00, por cabeza, 20

cabezasporbeneficiario.

PE13 VientreporcinoF1 En edad de 06 a 12 meses con peso

inicial de 80 kilogramos encastados

deYorkshireyLandrace.

$3,000.00, por cabeza, 10

cabezasporbeneficiario.

PE17 Núcleodeabejas Consistente en núcleos de abejas

conformado cada uno

aproximadamente por 2 kilogramos de

abejasobrerasonodrizas.

$200.00, por núcleo, 10

núcleosporbeneficiario.

PE22 Remolqueganaderode

3toneladas

Remolqueganaderode3toneladas. $35,000.00

PE23 Remolqueganaderode

6toneladas

Remolqueganaderode6toneladas. $55,000.00



PE24 Maquinaordeñadora Maquinaordeñadoraparados

vacas.

$15,000.00

PE25 Molinodemartillospara

tractorde levanteNo.20

Molinodemartillosparatractorde

levantenúmero20.

$25,000.00

PE26 Molinoganadero

forrajeroNo.16con

motoragasolina

Molinoganaderoforrajeronúmero

16conmotoragasolina.

$20,000.00

PE27 Ensiladoradeforrajede

unsurco

Ensiladoradeforraje deunsurco. $100,000.00

PE28 Corraldemanejopara

bovinos

Corraldemanejoparabovinos,

constade20panelesde1.70X3.00

metrosyunapuerta

$40,000.00

PE29 Corraldemanejopara

ovinos

Corraldemanejoparaovinos,consta

de26panelesde1.50X3.00metrosy

unapuerta.

$30,000.00

PE33 GanadoLechero Vaquilla raza Holstein, de máximo

220 kilogramos y edad de entre 15 a

30meses

$3,000.00 por cabeza, 5

cabezasporbeneficiario.

PE34 Pajilla semennosexado

debovino

Pajilla de semen no sexado de las

siguientes razas: a) Holstein b)

Brahmanc)Simbrahd)Beefmaster

$50 pesos por pajilla, 20 pajillas

por beneficiario. Solo podrán

participar aquellos que

cumplan con las ROP, Anexo

TécnicoyConvocatoria.

AC08 Equipopara la

producciónycosecha

acuícola

Un estanque de geomembrana 6

metros, un estanque de

geomembrana9metrosy2blowers

$15,000.00

AC12 Equipoparacosecha

acuícola1

Oxímetro equipado, 4 redes tipo

cucharay3redesdeatarraya.

$500.00

AC13 Equipoparacosecha

acuícola2

Red de arrastre de 50 metros de

largo.

$5,000.00

AC14 SeguridadAcuacultura 300 metros lineales de malla

ciclónica calibre 12.5, con 30 postes

de metal de 2.50 m. Sin instalación,

$5,000.00



sinpuerta.

Requisitos:

1. Solicitud de incorporación al programa, mediante escrito libre dirigida a la Secretaría del

CampodelGobiernodel EstadodeMéxico, el cual deberá especificar: nombrede la persona

solicitante,dirección, teléfono,correoelectrónico,apoyosolicitado,fechayfirmaautógrafa;

2. Copiasimplede laidentificaciónoficialal200%;

3. Copia de comprobante de domicilio que acredite la residencia en el Estado deMéxico (No

mayora3meses);

4. Copiasimplede laClaveÚnicadeRegistrodePoblación(CURP);

5. Georreferenciade launidaddeproducción;y

6. PadrónGanaderoNacional(PGN).

7. UnidaddeProducciónPecuariavigente.

8. Constancia emitida por el Sistema Único de Registro Agropecuario (SURA) con fecha de

expedicióndelaño2026.

9. Carta Compromiso o Documentación zoosanitaria de la Unidad de Producción Pecuario si

cuentaconganadoy/o

10.Constancia de productor pecuario emitida por la Dirección Agropecuaria Municipal o

PresidenteMunicipal.

En caso de ser productor acuícola en Estado de México, además deberá acreditar su actividad

mediantealgunode lossiguientesdocumentos:

1. Constancia emitida por el Sistema Único de Registro Agropecuario (SURA) con fecha de

expedicióndelaño2026.

2. RegistroNacionaldePescayAcuacultura (RNPA).

3. Constancia deproductor acuícola emitida por algunaautoridadmunicipal, ejidal ocomunal y

que indique laactividadalaque sededica.



PROGRAMA“PORELRESCATEDELCAMPO”

VERTIENTE“FOMENTOPRODUCTIVO”

a)Apoyosproductivosagropecuarios:

ID. Concepto DescripcióndelApoyo Aportacióndela

personabeneficiaria

DRI01 Desgranadora Desgranadora demaíz conmotor de

2caballosdefuerza

$3,900.00

DRI02 Láminagalvanizada Paquete de 10 láminas zintro

galvanizadade6m

$2,000.00

DRI03 Mallaciclónicagalvanizada 5 rollos de malla ciclónica de 20

metros de largo por 1.75 metros de

ancho. (suministro)

$1,500.00

DRI04 Módulo de traspatio de

gallinas.

40 gallinas y 4 gallos con 125

kilogramosdealimento.

$800.00

DRI05 Molinodenixtamaleléctrico Molino de 2 caballos de fuerza con

motoreléctrico.

$1,500.00

DRI06 Molino de nixtamal de

gasolina

Molino de 6.5 caballos de fuerza con

motoragasolina.

$1,500.00

DRI07 Motocultor Motocultor agrícola de 7 caballos de

fuerza,2+1velocidades.

$6,000.00

DRI08 Paquetedeherramientas 2 palas cuadrada; 2 rastrillos; 2

azadones; 2 talacho-pico; 2

carretillas; 2 palas recta y 1 una

mochila aspersora manual con

capacidadde20 litros.

$1,500.00

DRI09 SistemadecaptacióndeaguaCisterna de plástico con capacidad

de almacenamiento de 5,000 litros

$4,000.00



con bomba de 1 caballo de fuerza y

50metrosdemanguera.

Requisitos:

1. Solicituddeintegraciónalprograma

2. Copiade laCURP

3. Comprobantededomicilioanombredebeneficiarioconunaantigüedadnomayora3meses

4. Georreferenciade laUnidaddeProducciónaapoyar (aplicaen formatodedecimales).


